
 

 

SIEMBRA MÁS S.A.S. pone a disposición de la ciudadanía la siguiente guía para llenar el 
formulario de radicación de peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y/o denuncias 
anónimas. 
 
*Tenga en cuenta que, si desea radicar una denuncia anónima, se deshabilitarán 
automáticamente los campos de “Nombre”, “Apellidos”, “Tipo de Documento”. No obstante, 
el campo de “Correo electrónico” y otros de contacto quedarán habilitados por si desea 
recibir la respuesta a través de alguno de esos canales. 

 

 
 

Una vez enviado, se le asignará un número de radicado automático al cual podrá hacer 
seguimiento a través del botón de “Consultar PQRS”: 
 

 


